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El folleto simpllficado es Parte separable del folleto completo, que contiene los Estatutos Sociales y u¡r mayor detalle en
la información. El folleto sirrtplificad.r debe ser entlcgario, previa 1a celebraciól clel conl-rato, con el últiuro mlbrrne serncslr.al
pultiicadr>. Toclos estos docurrentos, cotr los riltimos infonnes trhrreslr'al ¡' anual, pueclerr soLicitarse gratrritamctrt-e 1, ser
consultados pol nedios teler¡áticos en la Sociedacl cle Inversión, o cil su caso, en la Sociedacl Gestola o en las enti¿l¿rcles
coucrcializadoras, así cono en los Registros dc la CNMV. P¿¡r'¿r aclaracioncs arlicionalcs cliríjase ¿r dichas enticlacles,
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El valor del patrimonio en una sociedad de inversión, cualquiera que sea su politica de inversión, está sujeto a las
fluctuaciones de los mercados, pudiendo obtenerse tanto rendimientos positivos como pérdidas.
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?t<:*e&irrzlx*.ta 4,e lÍqui<Í+z tí,r: tras a*xi.<t?'*s:l,ns acciones rle la Sociedad se negocian erl el Mercaclo Alterraüvo Bursátil (MAB)
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tttres aü:.iT iá'i-{}L* 44 \*s "'x}*rsr?}rqs *1*1 r:er:*ej*: JOSE MANUEL ECHEVARRTA MAIITI ejercen activiclacles fuera de l¡¿ socieclar"
significativirs en rclación a ésta.
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La irr-brr¡ración sobre 1as parlicipaciorcs sigrtificativas cle est¿l insl.it-t¡ción puede consultarse en el cour:sponclieirte Registro
Pirblico de la CNMV.
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La Socie¡lacl poch'á ilvertir cntre un Aú/o .t- 

-io/o de su patrimonio en llC fina¡rcieras que sean activo acto, ¿u'monDadas o no, rro
pertenenecientes al grtLpo cle la Gestora.
La Sociedad podr"á irrvc:r'tir', l'a sea c1e nraner¿¡ clirecta o inclirecla a través de IICs, er¡ activos cle tenta valiable, r'enkL fija Lt ottos
activos pr-'r'mitirlos pot la rtoLnr:rtiva vigente, sin que exista precleterminación cn cuanto a los ¡rolcentajes cle invcrsión en cacla
clase r1e activo pudienclo estal ia totafidad c1e su patrimonio invcrtido en cualquiela rlc cllos. Dentro de la renta frja nclemás de
valor-es se inclul'cn clepósitos a la vista o coll vencirniento irll'erior a un año en entidades de créclito cle la Ul: o clc estados
mier'¡rbros cle 1a OCDE sujetos supcrvisiórr pruclcncial e insl¡umentos clcl mercado ntonetal'io no cotizaclos, qrre sean licluirlos.
No existc ob.ietivo precletenninado ni linites náximos en lo que se refierc a ia clistribuciór¡ cle activos por tipo de emisor' (pirbiico o
privadoi, ni por lating de emisiórr/etnisor, ni duración, ni pr.>r ca1-litallz¿lciott bursátil, ni por cliviser, ni 1:or sector ecor:rómico,li por
países. Se pochá invertir er ¡raíses emergentes. La exposición al riesgo cle clivisa puede alcarrzeu el l\lrJo/o clel patriuonio.
La Sc¡cieclaci no tiere nirrgrin indice de ¡efbrcncia en su gestión.
La Socierlad ro reahza opelativa con ilstrLrrnertos finalcieros ¡lerivados ni ¡le forn¡a dirr:cta ni indirectamente {a través clc las IIC
err las que invierte).
Se poclrá invertir rnás tlel 357o riel patlirnonio en valores emitidos o aval¿rclos por irn Eslaclo rnicmbl'o de la Unión Eulopea, rura
Comtrrridatl Autórrona, rma Enl.idacl Local, ios Organismos Intelnacionales de los que Espana se¿r mieurbro 1'Estac.los corr
calificacióll de solvencia rro inferiol a la del Reino cle Espaira.
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Advertencias sobre los riesEos relevantes de las inversiones:

Las inversiones clescrilas puederr conllevar, erltle ol.ros, un riesgo r1el tnercaclo de renta variabie, cle tipo c1e ilterés, cle tipo de

ca¡rbio, c1e créclito, de liquidez, cle inversión er paises emergentes, así como cle conceutración g<:ográfica o sectorial. Corno

corrsecuencia, el valor'liquiclativo cle la acciól puede prcsenter una aLta volatilidad. Las ilvcrsiores cle estr Socieclacl están su.jetas

a los alteriores licsgos tanto de fomra diler;ta, como lbrma irrdilccta a través c1e sus irrversiones cn olras lICs.

l*t*t xza¿:i6:,:" *orzrpi*nrer:t*tiü" *&{rt I 1as ir¡"¿¡*¡:$ir;s:*s:

La socieriad irrvietre en oü-as Institrrcicnes de Irrversión Colectiva, no obstalte no podrá invertir rnás cle ut:, lOo/o dcl paüimorrio en

las nrismas.
lletalle ** !ts* ríexg*+ i*her+r¡te* a izs ixzve.raíar:?.#:

Riesgo de crédlto: La i.nversión en activ()s c1e renta frja conllev:r un riesgo de créclito lelativo a1 emisor ¡'/o a la er¡risiól¡, El riesgo
cle crétlito es el liesgo cie que el <:rnisol no puerla haccr frente al pago ciel principal -v dcl interés cu¿urclo resulten pagaclercs. Las
agencias cle caüficación crediticia asignan calificaci<-¡nes clr: solvencia a cierlos emisores/emisiones cle rent:r fija para indicat su
riesgo crecliticio probable. Por'1o geirelal, el precio de rrn valor cle lenta fija caerá si se incumple la obligación cle pagzu e1 prírcipal
o el interés, si las agencias cle calihcación degradan la calificación crediticia del ernisor o la emisión o bien si otras noticias
aflec:tan a la pelcepción del rnelcaclo de su liesgo crediticio. Los ernisorcs -v 1as emisiones con elevada calific¿rciórr crecliticia
p1€sentan un recluciclo liesgo cle créclito mienüas que los emisores v las emisiones con calificación crediticia rneclia presentan Lln

moderaclo liesgo <1e or'éclito. La rro exigencia dc calilicación crecliticia a los crnisorcs rle los títu1os cle renta fija o la selección de

emisores o emisiones con baja calificación clecliticia rletemrjaa la asunción cle un elevado riesgo de crédito.
Riesgo de inversión en paises emergentes! Las invelsiones en ntercaclos emergentes pueclen ser más volátiles clue 1as

i¡rversioncs en mercados clesarlollados. Algunos de estos países pucden tencr gobiernos rclativaruente inestablcs, ecolontias
basarlas en Iiocas industrias y rnercaclos de valorcs en los c¡ue se negocial un nitmero límitaclo c1e éstos. trl riesgo de
nacionalización o expropiaciól de activos, v de 'inestabilidacl -*ocial, política )' ecorómica e.s superior etr los mcrcaclos energentes
que ert los metcaclos desarrollados. Los rrrercados cle va.lores de iraíses errergcrtes suelen tener un volurnen de negocio
c<-¡nsiclerablernei)te menor al de un me¡caclo clesarroLla<lo lo clue provoca trna f'alta cle liquidezy una alta volatiliclacl cle los precios.
Riesgo de mercado: El riesgo cle rnercado es un riesgo c1e canácter general existerrte por el hccho c1e inverti¡ en cuaiquier tipo de
activo. La cotizaciótl de los activos depende especial-rnente de la m¿rrcha clr: los lle¡cados financieros, asi como cle la evolucii>n
ecoltómica de los emisores que, por su parte, se ven influidos por Ia situación general cle ia economía rnundial v por
circrrnstancias politicas y econórnicas clentro c1e los respectivos países. En particuln' las inversiones conllevam un:
- Riesgo de mercaclo pol inversión en lenta valiable: l)erivado cle las variaciones en el plecio cle los activos de renta vatiable. Ei
rner"<-:ado de renta variable presenür, corr carácter general una alta volatilidad 1o que deternina quc el precio cle los activos de
renta varial¡le pueda oscilar cle forma significatrva.

Rlcsgo rle tipo c1e interés: Las var-j¿rciones o fluctuaciones de los tipos de interés afect¡ur al plecio de los activcrs de renta fija.
Subidas cle tipos de irterés afectarr, con ca'ácter general, negativarnente al precio cle estos aclivos mient¡as que bajaclas de tipos
determirral aumentos cle su precio. La sensibilidacl rie las va¡iaciones clel precio de los títulos de reuta fija a las fluctttaciones de
los tipos cle intcr'és es tanfo rnayor cuarrto mavor es su plazo de vencir¡rien1o.
- Ricsgo rle tipo de cambi<¡: Colro consecuencia de la inversión en activr¡s clenomjnaclos en divisas clistintas a la clivisa cle

referencia de Ia acción se asume i-rn riesgo derivado cle las fluctuaciones clel tipo dc cambio.
Riesgo de liquldez: La inversión en valor-es de baja capifalszaciór:r v/o en mercados con una reclucicla dimensión l, linitado
volumen de contrataciírn puecle prival cle liquidez a las inversiones 1o que puede idhrir negat-ivanente err las condiciones de
precio en las que la sociedacl puecle verse obügada a velder, comprar o modificar sus posicioles.
Riesgo de concentraclón geográfica o sectorlal: La concent¡ación de una parte importante cle las ilvelsiorres en un t'tnico país

o ell ulr númer<¡ iirnitaclo de países, deterrnina que se asllma e1 riesgo rle que las concliciones económicas, políticas y socialcs de

esos países tetgan ut impacto irrrpoltante sobre ia rentabiliclarl cle la inversión. Del ¡nistro modo, la rcntabilicla.l cle una sociedarl
que concentra sus invcrsiones en un sector econórrrico o en un núne¡o limitado de sectores est¿rr'á estrechalnentc Ligeida a 1a

rentabilidad cie las socied¿¡tles cle esos sectores. Las conpañías de rrn mismo sector a menudo se enfrentarr a los rnisrnos
obstácu1os, prr>blemas v cargas regulacloras, Jror 1o que e1 precio cle sus valores pueclc reaccionar cle forma similar v urás
amlorriza<la a estas Ll otras corrdicio¡res de mercado. En consecuencia la concent¡ación detemrila r1rre las variaciones err los
precios de los activos en los que se está irrvjrtielclo den lugar a ul irnpacto en la r"entabiliclad dc la palticipación ma-r.or c¡ue el que
tenclría luga en el supuesto rle ilvertir en una cartera más divr:r'sificada.

I la coúporsición de la cartera puede consultarsó en los informes periódicos. 
Itt
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La negociación cle las acciones a través clel Mercaclo Alterrrativo bursátjl podr'á rcalizarse a tlavés cle dos tnoclalidacles: Por una
partc la lrodaliclad cle fixrng, sisterna de subasla con ia frjación cle dos plecios a ias I2h v a las l6h, Por otra parte, 1a rnodaliclad
de conunicación de operaciones a valoL liquiclativo:
El vaior licluiclativo a1-rlicablc a las órdenes de compra _\¡ venta introducidas hasta las 16:O0 horas r1el clía D, será el
correspondiente a D. La Sociedacl Gestora o, en sll caso, la SICAV, comunicará al MAB altes clc ias 15:OO horas ciel ciía D+1, el
valor liqr-riclativo clel día D.
El el sul)uesto cle traspasos el accionista cleberá tener et clrenta las especialidacles de su régirner respecto al cle srrscripciones 1.

leernbolsos.
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Aplicada clirectamen¿e a la sociedad
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Prirrclpates e{tu:eteiñ.li:'a.dcr**: Aquellas enticiades legarLneute habilitadas con 1as que se ha¡-a suscrito contrato de

conercializacií¡n.

Con irdeirendencia de estas comisiones, la sociedacl poclrá soportar los siguientes gastos: interrrrediación, liquidación, tasas cle la
CNMV, auclitoría]'gastos f,nancieros porpÉstermos o descubiertos.. Además Gastos derivados de tr'ámites mercant.i1es, célones
del MAB y clel registro contable de las accío¡res, así corno acluellos gastos necesarios para el normal desarrollo de la act.ividatl cle

la Sociedacl.
El carácter autogesüonado de la Sociedad hace qrre no exista una cornisión cle gestión propiarrrente clicha. En t.odo caso, ios
accionistas de la Sociedarl habrán de soportar los costes en los cltre incurrirá las mjsma para el desarrollo cle sus
resPonsabilidades de gestión, aclmisnistración y representación. P. or tener estos costes un impoúatte comporrente fijo, el peso de
los misrnos en el conjunto del1 patrimonio dependerá del volumen de este último.

I:{F$R&t&*iúg *oslEs ftE:$?AEILI*á1} Y *A5?06
Se adjunta colrlo a-nexo al presente folleto la irrfbrmación recogicla en el úh.iÍro infonne semestlal publicado cle la sociedad s<;bre
la evolució¡l historica de la rentabiüdacl cle la acción y sobre la totalidacl de los gastos expresados en témrinos dc porcentaje sobre
su patrimonio medio. Se adviertc que la evolución tristórica de la rentabilidacl no es un illdicador de resultados futuros.

$?RA l3{F*¡t*tÁCt#t{

Este documento 1€coge ia información necesaria llara que e1 inversor pueda formular urr juicio fundado sobre Ia inversii.rn que se

le plopole. Léalo atenta¡nente, y si es necesar-io, obtenga asesorarniento profesional. L¿r información que contiene este folleto
puecle ser moclificacla en el futuro. Dichas moclificaciones se ha-rán públicas en 1a forrna legahnente establecida.

La verif<,ación positiva y el consigrrienle registro de1 folleto por la CNMV no implicar'á recomendaciórr de susc:r'ipción c1e las
acciones a que se refiere ei mismo, ni prrcnunciamiento alguno sobrc la solvencia de la sociedad o la rcntabiliclad o calidad de las
acciones ofrecidas.
&ég\*zezz d¿: lnf<¡r¡r¡*efáEt 1terli,&ú.í.ra
La S<rciedad, o en su caso, su Sociedad Gestora, o el Deposilario clebe remitir a cada acciorrista, con una periodiciclacl no su¡rcrior
a u1] mes, un estado de su posiciórr en la Sociedad. Si eu un periodo no exístie|a movimiento por cotlrpras o ventas, podrá
posponerse el envío del estado de posición al peliodo siguienG, si bien, será obligatoria la remisión del estado de posición
accionistas aI final clel ejercicio. Crrand<> el accion'ista expresarnente Io solícite, dicho documeilto poclrá serle ¡'emiticlo por medios
telemáticos.
La Sociedad, o en su caso, su Sociedad Gestora, o eL Deposita.rio rernitirá col car'ác1er gratuito a los ¿rccionistas los sucesjvos
infórmes anuales y sernestrales, salvo (lue exprtsanrentr renllncien a ello, y aclemás los informes trimestrales a aquellos
accionistas (lue expresamerte 10 soliciten. Cuarclo asi 1o requiera cl accionista, dichos illbrmes se Ie rernitirán 1x:r merlios
telernáticos.
Fj-ecalid.ad
La tributación de los re¡rdimientos obterúdos por accionístas dependerá de la legislación fiscal apiicable a su situaciól1 personal.
En caso cle ducla, se recolrienda solicitar asesora¡tient<.¡ profesional. Los rendirrrientos obtenidos por'1as Sociedades de Inversión
tributan aI 1o/oen eI Impuesto sobre Sociedades. Los rendimientos obteniclos por personas fisicas residentes coirto consecuencia
clel lee¡rbolso o transmisión cle acciones tienen la consideración de ganancia Jratrimonial, sometida a retención clel 197o, o de
pérdida paüinonial. Los ¡endimientos obteniclos por personas fisicas residentes cotfLo corrsecuencia del reembolso o ttarsmisión
de acciones se integrarán, a eGctos del irlpuesto sobre la rcnta dc las personas fisicas, el la base liquidable clel ahon'o. La bas<:

liquiclable del ahorro, en la parte que no correslrcnda, en su caso, con el mínimo personal y farniliar a que se refiere Ia Lev del
IRPF, t¡ibutará al tipo del l9%o los plirneros 6.000€ -v del 27o/o el exceso sobre ¡licha cif¡a. Todo ello sín pe rjuicio del égimen frscal
previsto en la rronnativa vigente que pudiera resultar aplicable a los tlaspasos entre lIC. Para el tratanrientó de los renclimientos
obtenidos por llersonas jurídicas, no ¡eside¡rtes o con regírnenes especiales, se estará a 1o establecido en la no¡¡nativa legal.
Cü*ntag z&1:ar.e$i La fecha de cierre de las crrentas aluales es el 31 cle dicienbre clel alo natural.
Str*s d*tos cle i¡rterás ¡!e la s*:¿ie*i¿<l; La propizr Socieclad de irrversión tiene encomendaclas las lunciones cle adnünistración 1'

representación.

I}üF{}Rr4áfit*W #*Bpi& fiL *hf.t.t{-L r)& r,á S$C¡F;SAD i:¡i $rVÉR$rÓ3{

fapltal inici;rl: 2.405. 000,00 euros.
Ca.¡rita3 estftt:l.ltaria nzáxir¡t* z 2 4 .OOA.OO$,A(J euros
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l,as acciones estál representadas por medio de anotaciones en cuenta, siendo SERVICIO DE ANOTACIONES EN CUENTA Y

LIeUIDACIÓN DE LA BOLSA DE VALORES DE VALENCIA, la entidad encargada de la lleva¡rza del registro contable.

La distribución de resultados se hará en Ia forma prevista por la Junta General de accionistas conforme a la normativa aplicable.

Dentro cle los límites del capital estatuta-rio máximo y del inicial establecidos, la Sociedad podrá aumenta¡ o disminui¡ las

acciones en circulación rnediante la venta o adquisición de las mismas, sin necesidad de acuerdo de la Junta General.

Las operaciones de adquisición y venta" que realice la sociedad sobre sus propias acciones deberáLn realizarse a un precio que, sin
que suponga desviaciones sensibles respecto de su valor liquidativo, sea desconosido y resulte imposible estima¡ de forma cierta
l,os resultados que sean imputables a la adquisición y venta de sus propias acciones sólo podnán repartirse cualdo el patrimonio,
valorado confonne a la norrnafiva vigente, sea superior ai capital social desembolsado.

II{FERMACTéIiÍ RELA?'EA A ¡"A. (}ESTORA Y RNLACIO¡CES S$$ E¿ DÉPOST?áRTO

La propia sociedad de inversrón

Siste¡Íras internos de eontrc¡l de la profirudldad del !ÉÉrcado:
La Sociedad de inversión cuenta con sistemas internos de control de la profundidad del mercado de los valores en que invierte tra

IiC, considerando la negociación habitual y el volumen invertido, con objeto de procurar una liquidación ordenada de las
posiciones de la IIC a través de los mecalismos normales de contratación.
La Sociedad de Inversión y el Depositario no pertenecen al nrismo grupo económico según las circunsta¡rcias contenidas en el
art.4 de la lcy del Mercado de Valores.

I"}ATÜS TÉP3{TTFTCá'f ffÚS EEL I}EPOSIf A,l{'Tü

Írecha de lnscrlpciün y f¡o d€ Slegistro: Inscrito con fecha 06l06l1990 y número 42 enel correspondiente registro de la CNMV.

llo*icítlo soclat AV. DE CANTABRIA S/N CIUDAD GR. SANTANDER en BOADILLA DEL MONTE, provincia de MADRID, código
postal 28660
Actirldad prÍn*lpal: Entidad de Crédito

RESP$$ISABLES I}ET. TO3{?EI{IDO ¡'gL F'OLLETO

La Sociedad, o en su caso, la entidad que ostente su representacíón y ei Deposit¿¡'io asumen la responsabilidad del contenído de
este Folleto y declaran que a su juicio, los datos conterridos en el mismo son conformes a la realidad y que no se omite ningún
hecho susceptible de alterar su a-lcalce.
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